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e) se puede reformular la ecuación utilizando solamente un sumatorio y empleando 
la noción de flujos (Ak), que serán positivos o negativos, es decir, respectivamente 
pagados o percibidos en los períodos 1 a n, expresados en años, a saber:

– donde S es el saldo de los flujos actualizados, cuyo valor será nulo si se quiere 
conservar la equivalencia de los flujos.

II. Supuestos adicionales para calcular la tasa anual equivalente

a) Si el contrato de crédito da al consumidor libertad de disposición de los fondos, se 
considerará que el consumidor ha dispuesto del importe total del crédito inmediata y 
totalmente.

b) Si el contrato de crédito dispone diferentes formas de disposición de fondos con 
diferentes gastos o tipos deudores, se considerará que se dispone del importe total del 
crédito al tipo deudor y con los gastos más elevados aplicados a la categoría de transacción 
más comúnmente utilizada en ese tipo de contrato de crédito.

c) Si el contrato de crédito da al consumidor libertad de disposición de fondos en 
general, pero impone, entre las diferentes formas de disposición de fondos, una limitación 
respecto del importe del crédito y del período de tiempo, se considerará que del importe 
del crédito se ha dispuesto en la fecha más temprana prevista en el contrato de crédito y 
con arreglo a dichos límites de disposición de fondos.

d) Si se ofrecen por un período o importe limitados diferentes tipos de interés y 
gastos, se considerará que el tipo de interés y los gastos son los más elevados durante 
toda la vigencia del contrato de crédito.

e) Para los contratos de crédito respecto de los que se haya convenido un tipo 
deudor en relación con el período inicial, al final del cual se determinará un nuevo tipo 
deudor, que se ajustará periódicamente con arreglo a un indicador o un tipo de referencia 
interno convenidos, para el cálculo de la tasa anual equivalente se partirá del supuesto de 
que, al final del periodo del tipo deudor fijado, el tipo deudor es el mismo que el vigente en 
el momento de calcularse la tasa anual equivalente, en función del valor del indicador o 
tipo de referencia interno convenidos en ese momento, sin ser inferior al tipo deudor fijado.

f) Si todavía no se ha acordado el importe máximo aplicable al crédito, se presumirá 
que es de 170.000 euros. En el caso de los contratos de crédito, exceptuados los 
compromisos o garantías contingentes, que no tengan por objeto la adquisición o el 
mantenimiento de derechos sobre bienes inmuebles, las posibilidades de descubierto, las 
tarjetas de débito diferido o las tarjetas de crédito, se supondrá que el importe máximo es 
de 1.500 euros.

g) En el caso de los contratos de crédito distintos de las posibilidades de descubierto, 
los préstamos puente, los contratos de crédito sobre capital compartido, los compromisos 
o garantías contingentes y los contratos de crédito de duración indefinida a que se refieren 
los supuestos contemplados en las letras i), j), k), l) y m):

i. si no pueden determinarse la fecha o el importe de un reembolso de capital que 
debe efectuar el consumidor, se presumirá que el reembolso se hace en la fecha más 
temprana prevista en el contrato de crédito y por el importe más bajo establecido en el 
mismo,

ii. si no puede determinarse el intervalo entre la fecha de la disposición inicial de 
fondos y la fecha del primer pago que debe efectuar el consumidor, se supondrá que es el 
intervalo más corto posible.

h) Cuando no puedan determinarse la fecha o el importe de un pago que debe 
efectuar el consumidor conforme al contrato de crédito o a los supuestos establecidos en 
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